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ELECCIONES A REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES EN LA 
DELEGACIÓN CENTRAL DE ESTUDIANTES 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS ELECTOS 

Votos 

Se podrá interponer reclamación contra la proclamación provisional de 
candidatos electos ante la Junta Electoral de Filología del 27 al 29 de mayo 
(Art.42 del Reglamento electoral). 

Madrid, a 26 de mayo de 2026 

La Presidenta de la Junta Electoral 

Ana Isabel Martínez Pereira 


